
INFORME SECRETARIAL :  En la  fecha paso a  Des pacho de l  señor Juez,  comunicando que la  
parte demandante pres entó escr i tos  dentro del  término lega l ,  pretend iendo subsanar los  
requ is i tos  que le  fueran exigidos  por  auto del  d ía  10 de d ic iembre de la  presente 
anual idad,  previo  a  l ib rar  mandamiento  de pago en  es te  proceso.  A s u  Despacho a  lo  que 
haya lugar.  
 
Medel l ín ,  19 de enero de 2022.    
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente.  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO D E ORALIDAD 
Medell ín,  miércoles  diecinueve (19) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Rechazo de demanda por no haberse cumpl ido con el  requisito señalado en el  auto 

inadmisorio.  

  

2.  CONSIDERACIONES  

 

Por auto del  10 de diciembre de 2021 se inadmitió la presente demanda  ejecut iva 

singular de mayor cuant ía  promovida por la  SOCIEDAD BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.  A. en contra de la SOCIEDAD ITRACER COMERCIAL S.  A.  S.  y  el  señor 

LUIS FERNANDO DUQUE ARANGO , para que se cumpliera con los  requisitos formales 

al l í  descritos.  Asimismo,  se le indicó a la parte  el  término dentro del  cual d ebía 

cumplir lo ,  esto es cinco (5) días ,  de conformidad con lo establecido en el  Artículo  

90 del Código General  del Proceso .  

 

Una vez vencido e l  término otorgado por e l  auto en mención, la parte demandante 

al legó escrito,  pretendiendo su bsanar los requisitos exigidos y de la lectura que se 

hace del mismo, este Despacho encuentra que la parte demandante no  cumplió  con 

lo exigido en la  providencia en mención, pues no se enunció en los hechos de la  

demanda originalmente formulada , ni  en la integrada que pretende subsanar ,  las  

irregularidades expuestas,  entre e l las ,  la fecha de vencimiento del t ítulo valor  base 
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de recaudo; requis ito indispensable  para determinar la ex igibi l idad de las 

obligaciones reclamadas.  

 

Asimismo, tratándose del rubro denominad o “OTROS CONCEPTOS”,  tampoco fueron 

relacionados de forma que ac larara su origen y cuantía,  pues los  reclamados suman 

$5 ’142.456,00 y los relacionados en el  escrito de subsanación asc ienden a la suma 

de $5 ’161.844,00,  cifras diferentes que alteran el  valor de  la orden de apremio 

solicitada.  

 

Conforme a lo anter ior,  no habiéndose aportado lo exigido,  la consecuencia 

procesal es el  rechazo de la demanda, como se procederá en esta oportunidad.  

 

No se hace necesar io ordenar el  desglose, ni  la  devolución del escr ito de la 

demanda y sus anexos,  por  cuanto la misma fue presentada e lectrónicamente y la 

parte demandante conserva los originales de la misma.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL  JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular de mayor cuant ía promovida 

por la  SOCIEDAD BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.  A.  en contra de la SOCIEDAD 

ITRACER COMERCIAL S.  A.  S.  y  el  señor LUIS FERNANDO DUQUE ARANGO , por lo 

expresado en la parte considerativa de esta  decisión.   

 

2º.)  No se hace necesario ordenar e l  desglose, ni  la devolución del escr ito de la 

demanda y sus anexos,  por  cuanto la misma fue presentada e lectrónicamente y la 

parte demandante conserva los originales de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      
 

 

n . r . r . b .  


